REQUISITOS

INSCRIPCIÓN DE ARMAS PERSONAS JURÍDICAS
1. SOLICITUD:

a) Nombre y apellidos del representante legal de la persona jurídica, número de cédula de identidad, residencia o pasaporte, dirección exacta, número de teléfono.

b) Nombre de la persona jurídica, número de cédula jurídica, dirección exacta, número telefónico.

c) Descripción total del arma de fuego. (tipo, marca, calibre, modelo y serie).

d) Firma del representante legal (si el representante no se presenta a entregar los trámites, debe autenticarse su firma por un abogado).

2. DOCUMENTO DE PROPIEDAD:

a) Carta venta debidamente autenticada. Procede cuando el arma se encuentra inscrita. Debe consignarse los nombres, calidades de las partes, descripción completa del arma, precio de venta y las firmas de los contratantes debidamente autenticadas por abogado, adjuntando las especies fiscales correspondientes.

b) Factura de compra. Procede cuando se ha adquirido el arma en los negocios autorizados para la venta de armas de fuego.

c) Póliza de desalmacenaje. Cuando el arma ha sido importada.

d) Declaración jurada. Procede cuando la persona jurídica poseedora del arma, carezca de los documentos que le acrediten la propiedad y no haya registro del arma en el Departamento. Debe de hacerse ante notario público en escritura pública cumpliendo todos los requisitos de ley, descripción completa del arma, nombre, apellidos y domicilio del anterior dueño del arma, y el año que la adquirió.
3.  FOTOCOPIA DE LA CEDULA de identidad, residencia o pasaporte, presentar original para su verificación o certificado por un notario público.

4. PRESENTAR LA CERTIFICACION DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES

5. FOTOCOPIA DE CEDULA JURÍDICA CERTIFICADA POR NOTARIO PÚBLICO (o presentar el original para la confrontación).

6. CERTIFICACIÓN ORIGINAL DE PERSONERÍA JURÍDICA, FOTOCOPIA PARA SU CONFRONTACION, O COPIA CERTIFICADA 
7.  PRESENTAR EL ARMA (descargada).

8. CUANDO LA PERSONA JURÍDICA PRESTA SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA: el representante debe presentar el certificado de idoneidad mental (original y copia).

Los anteriores requisitos son de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 7530, publicada en el periódico oficial la Gaceta N° 159 del 23 de agosto de 1995 y su reglamento N° 25120-sp publicado en el periódico oficial la Gaceta N° 112 del 13 de junio de 1996. Decreto Ejecutivo N°31383 publicado el 06 de octubre de 2003 en la Gaceta 191.

DIRECCIÓN: 250 mts. Sur de la Fuente de la Hispanidad, San Pedro Montes de Oca.

